
Oficio Nº 15.365

VALPARAÍSO, 5 de marzo de 2020

Con motivo de la moción, informe y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos

de  V.E.,  la  Cámara  de  Diputados  ha  aprobado  el

proyecto de ley que modifica la ley N° 19.496, que

Establece normas sobre protección de los derechos de

los  consumidores,  en  el  sentido  de  exigir  a  los

proveedores informar a sus clientes sobre planes y

servicios  que  puedan  resultarles  más  beneficiosos,

correspondiente al boletín 12383-03, del siguiente

tenor: 

PROYECTO DE LEY

“Artículo  único.-  Agréganse  en  el

artículo 30 de la ley N° 19.496, que establece normas

sobre protección de los derechos de los consumidores,

los  siguientes  incisos  séptimo,  octavo,  noveno  y

décimo:

“Sin  perjuicio  de  lo  establecido

precedentemente,  los  proveedores  de  servicios  de

telecomunicaciones deberán informar, a su costo, la

existencia de planes que sean objetivamente mejores

para  el  usuario,  esto  es,  uno  o  más  servicios  al

mismo precio o a un precio inferior, o los mismos

servicios a un precio inferior.
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Esta  comunicación  se  efectuará

obligatoriamente en la boleta del mes anterior a la

entrada en vigencia del nuevo plan ofrecido. También

podrá realizarse de forma complementaria a través de

llamada telefónica o correo electrónico al titular,

sin perjuicio de aquellos usuarios que han ejercido

respecto  de  los  proveedores  de  servicios  de

telecomunicaciones  el  derecho  de  suspensión  de

comunicación publicitaria.

Los  proveedores  de  servicios  de

telecomunicaciones  deberán  mantener  actualizada  la

información sobre planes y precios en su página web.

Los  referidos  proveedores  deberán

promover todas las condiciones para que el usuario

pueda  ejercer  su  derecho  de  cambio  de  plan,  y  no

podrán cobrar multa por ello.”.”.
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Dios guarde a V.E.

IVÁN FLORES GARCÍA
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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